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Atendiendo el memorial que antecede, se pone de presente al ejecutado, 

que el impulso procesal deberá realizarlo a través de apoderado judicial, 

toda vez que carece del derecho de postulación. Aunado a lo anterior, se 

advierte al memorialista que en el evento de que lo que pretenda sea la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, deberá allegar 

solicitud en tal sentido, acompañada de la liquidación del crédito 

actualizada. 

 

Ahora bien, a fin de que pueda visualizar las providencias solicitadas, se 

ordena la remisión del link de acceso al expediente digital al correo 

electrónico del demandado carloscoar987@gmail.com, así como el 

reporte de los dineros que reposan en la cuenta de depósitos judiciales del 

Despacho. Procédase de conformidad por parte de la secretaría. 
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